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PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.)< 
y  su Augusta R eal F amilia continúan sin 
novedad en su importante salud en, el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE H A C I E N D A .

EXPOSICION Á S . M.

SEÑORA: La necesidad urgente de 
dar en España completo desenvolvimiento 
á las instituciones de crédito , como me
dio de fomentar la pública prosperidad, 
se revela claramente por esa importancia 
que , en la corta duración de su existen
cia, ha adquirido la Caja general de de
pósitos , creada por la sabiduría de Y. M.

Aceptado con general aplauso_ á su 
aparición ese establecimiento, SEÑORA, 
inspira universal confianza ; y sus opera
ciones van. tomando por momentos pro
porciones á que no corresponden los me
dios con q u e , al plantearle, hubo de 
atenderse á su administración.

Ejercen en las provincias la recepción 
de los valores y su intervención, como 
dependencias de la Caja general de depó
sitos, las Tesorerías y las Contaduría: de 
Hacienda púbica.

A lo difícil que es el que estas ofici
nas puedan desempeñar, cumplida y des
embarazadamente, el doble servicio que' 
les está confiado, siendo tan grave el de 
su primitivo objeto, se agrega que alli 
no está salvado el principio de independen
cia y absoluta separación de las cajas del 
Tesoro, que dominó á la creación de la ge
neral de depósitos.

Si la actual organización pudo ser su
ficiente en los primeros momentos del es
tablecimiento de esta importante institu
ción de crédito, ciertamente que no sa
tisfaría ya las necesidades del servicio que 
está destinada á llenar.

Por eso cree vuestro Ministro de Ha
cienda que, al paso que se aumentan las 
obligaciones y la responsabilidad de la 
Caja, deben concederse á los interesados 
en ella mayores garantías de independen
cia, intervención y publicidad.

Con estas condiciones, y la responsa
bilidad del Estado, con la cual para toda 
eventualidad se ha asegurado la de la 
Caja de depósitos, es de esperar que la 
consideración que la confianza pública le 
dispensa , se robustezca mas cada dia.

Consiste la reforma que tengo la hon
ra de proponer á V. M. en separar de las 
Tesorerías y Contadurías de provincia la 
recepción é intervención de los depósitos, 
creando, con independencia, en cada ca
pital , cendro de las grandes circunscrip

ciones judiciales y en  otras de importan
cia comercial, sucursales de la Caja ge
neral de depósitos, inspeccionadas cada 
cual por una corporación, donde estén 
representados toda clase de intereses ofi
ciales y particulares, que además de re
cibir los fondos y efectos que, á título de 
depósito necesario ó voluntario, hayan de 
ingresar, admita, en concepto de cuenta 
corriente, con interés, los caudales que 
las corporaciones ó los particulares quie
ran consignar en esta forma.

Al frente de cada sucursal, y con la 
correspondiente intervención, deberá co
locarse un comisionado nombrado por el 
Gobierno, eligiéndole entre los comer
ciantes mas autorizados y mayores con
tribuyentes de la capital respectiva, re
tribuido con un tanto por ciento de las 
cantidades en metálico que ingresen en 
su poder, dando una fianza proporciona
da á su responsabilidad, y siendo de su 
cuenta todos cuantos gastos produzca el 
servicio en los demás puntos comprendi
dos en la circunscripción de cada su
cursal.

Las ventajas de esta clase de depen
dencias en relación con la Caja general, 
segregadas, como queda indicado, de las 
del Tesoro, haciendo el servicio con las 
formas expeditivas del comercio y todas 
las garantías de la responsabilidad de sus' 
gerentes , mas la fiscalización continua é 
inmediata de una comisión, donde, según 
se ha indicado, han de hallarse represen
tados todos los intereses, serán inmensas 
para el público y para el Tesoro, que con 
un sacrificio infinitamente mas ligero que 
el que en el dia experimenta, podrá pro
porcionar rédito seguro á los fondos que 
reciba la Caja general de depósitos.

Tal es, SEÑORA, la reforma que, como 
complemento de la organización ele dicha 
Caja, tengo la honra de someter á la 
aprobación de Y. M.; organización que 
constituye parte del sistema que en la 
Hacienda pública de España cree deber 
plantear vuestro Ministro de este ramo.

Por estas consideraciones, y con 
acuerdo del Consejo de Ministros, ruego 
á V. M. se digne dar su aprobación al ad
junto proyecto de decreto.

San Ildefonso 29 de Julio de 4853.— 
SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M. —Luis 
M a r ía  P a s t o r .

REAL DECRETO.

En atención á lo que Me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministro® Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El servicio de la recep
ción y de la devolución de los depósitos, 
ejercido actualmente en las capitales de 
provincia y de partido administrativo por 
las Tesorerías y Depositarías de Hacienda 
pública, como dependencias de la Caja 
general establecida en Madrid, se desem
peñará desde 4.° de Setiembre próximo 
por oficinas especiales, sucursales del mis
mo establecimiento, separadas de las ca
jas del Tesoro.

Art. 2.° Estas sucursales se establece

rán por ahora, sin perjuicio de hacerlo en 
otios puntos según la necesidad, en Bar
celona, Badajoz, Burgos, Bilbao, Cá
diz , Coruña , Granada , Málaga , Oviedo, 
Palma de Mallorca, Santander, Sevilla, 
Valladolid, Valencia y Zaragoza, com
prendiendo cada una en su respectiva de
marcación las provincias que el Gobierno 
determinará.

Art. 3.° Además de los fondos en me
tálico y en papel de la Deuda pública que, 
á título de depósito necesario ó volunta
rio , ingresen según el Real decreto de 29 
de Setiembre de 4 852 y reglamento de 'I i  
de Octubre siguiente, la Caja general y las 
sucursales admitirán las cantidades á me
tálico que en cuenta corriente con interés 
entreguen las corporaciones y los particu
lares , con arreglo á las instrucciones que 
se expedirán al efecto. Abrirán desde 
luego cuenta con las Depositarías provin
ciales y las municipales de las capitales de 
provincia, conservando á disposición de 
las mismas los fondos que reciban de ellas 
en tal concepto.

Art. 4? Las entregas en cuenta cor
riente que hicieren las corporaciones y los 
particulares, se considerarán como depó
sitos voluntarios á devolver de contado, 
y devengarán el interés de 3 por 4 00 
anual desde el décimosexto dia de la im
posición hasta el de la devolución inclusi
ve ; debiendo conservarse en reserva, sin 
hacer de ella uso , la tercera parle del im
porte de las cantidades entregadas.

Art. 5.° Todos los depósitos que hu
bieren de constituirse y devolverse en e! 
distrito de cada sucursal, se formalizarán 
en esta, haciéndose, por medio de ¡as Te
sorerías y Depositarías de Hacienda de las 
provincias comprendidas en las respecti
vas demarcaciones, las traslaciones de 
fondos que al efecto fueren convenientes. 
La devolución de los depósitos tendrá Ju
gar siempre en el mismo punto donde hu
bieren sido constituidos.

Art. 6.° . Al frente de cada sucursal 
habrá un comisionado Jefe de ella , nom
brado por el Gobierno y elegido entre los 
comerciantes y propietarios mayores con
tribuyentes del punto donde haya de es
tablecerse.

Art. 7.° -El comisionado Jefe de la su
cursal recibirá, según su importancia, un 
tanto por ciento, que no bajará de! cuar
tillo , ni excederá del 4 por 4 00 de las 
cantidades en metálico que ingresen en 
ella : será de su cuenta el pago de todos 
los gastos, así del personal como del ma
terial, inclusos los que originen las cajas 
subalternas; prestará la fianza que se se
ñale para cada punto en billetes del Te
soro, y sus operaciones serán interveni
das por un Inspector, que el Gobierno 
nombrará también. Uno y otro agente de
penderán inmediatamente del Director de 
la general en todo lo relativo al servicio 
de su instituto, y el importe de sus pre
mios y haberes se cargará al capítulo de 
los quebrantos del Tesoro como mas inte
rés de los fondos que recibe de la Caja de 
depósitos.

Jirt. 8.® La sucursal estará bajo la

vigilancia del Gobernador de la provincia 
donde se halle establecida , y de una co
misión compuesta del Vicepresidente del 
Consejo provincial, de dos comerciantes 
y dos propietarios mayores contribuyen
tes, un eclesiástico constituido en digni
dad, y el Juez de Hacienda , ó el Fiscal 
donde no le haya, que presidida por el 
Gobernador de ¡a provincia, examinará les 
actos de la sucursal, siempre que lo ten
ga por conveniente ó que á ello sea invi
tada por el Gobernador, teniendo la obli
gación precisa de asistir dos al menos de 
sus individuos á los arqueos semanales, y 
de firmar sus actas y los libros de entra
da y salida de caudales.

Art. 9.° El Gobernador de la provin
cia en cuya capital se establezca una su
cursal , propondrá al Ministerio de Ha
cienda cuatro te rn a s , dos sacadas de los 
20 mayores primeros contribuyentes al 
subsidio industrial y de comercio, y dos 
de los 2o mayores contribuyentes de la 
contribución territorial, para que el Go
bierno, entre los doce, elija los dos co
merciantes y los dos propietarios que ha
yan de ser Vocales de la comisión inspec
tora de la respectiva sucursal.

Art. 4 0. El Ministro de Hacienda 
adoptará las disposiciones que correspon
dan para la ejecución del presente decre
to, del cual dará cuenta oportunamente á  
las Cortes para su aprobación.

Dado en San Ildefonso á veinte y nue
ve de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
tr e s .= E sT Á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  « =  

El Ministro de Hacienda-Luis M a fia  
P a s t o r .

R e a l  o r d e n .

limo. S r . : Consiguiente á lo dispuesto 
en la Real orden de 19 del corriente, re
mito á V. I. una nota de los extremos que 
debe comprender la Memoria que redac
tará esa Dirección general acerca de los 
asuntos que la están encomendados. Los 
efectos que ha producido el Real decreto 
de 20 de Junio de 4 852 en la administra
ción de justicia de los ramos de Hacienda, 
merecen estudiarse con particular cuida
do; no solo para saber los resultados de 
las demandas civiles y de las causas cri
minales en que se halla interesado el fisco, 
sino para conocer las ventajas ó inconve
nientes que el procedimiento creado por 
aquel Real decreto puede ofrecer, para la 
represión y castigo de los delitos de con
trabando y defraudación v para la defensa 
de los intereses del Estado.

El importe total de las cargas de jus
ticia y la forma en que sería mas conve
niente verificar su pago, es otro de los 
puntos sobre que llamo la atención de 
V. I.; y al tratar de esta materia y de las 
reformas que puedan hacerse en la orga
nización de esa dependencia, deberá V. I. 
tener presente que S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
desea que, sin lastimar intereses particu
lares, ni desatender el servicio, se pro
cure cuanto sea posible la disminución 
de los gastos.

Las observaciones y noticias que co
munique V. I. acerca de todos los puntos



que com prende el in terro gato rio , deben 
tenerse  presentes para  la redacción de la 
Memoria general con que lian de som eterse 
a l a s  Cortes, en la p róx im a legislatura, 
los presupuestos de '1834; y no necesito 
encarecer á V. I. la p rem ura con que de
berá rem itir á este M inisterio el resu lta
do de sus trabajos.

De Real o rden  lo digo á V. I. para su 
n teligencia y efectos correspondientes. 

Dios guarde  á Y. I. m uchos añós. San 
Ildefonso 28 de Julio de 1 8 3 3 . = P a s t o r .=̂ = 
Sr. D irector general de lo contencioso de 
Hacienda pública.
Nota de los puntos de que debe tratar la Memoria 

que la Dirección general de lo contencioso ha de re
dactar ,accrca de io$ asuntos que la están encomen
dados.
1.° Qué efectos ha producido en la 

adm inistración de ju s tic ia , relativa á los 
ramos de H acienda, el Real decreto de 
20 de Junio de 183 2 :

Prim ero. Con respecto a la represión 
de los delitos de contrabando y fraude.

Segundo. En cuanto al procedim ien
to : y

Tercero. Respecto de la organización 
de los juzgados y tribunales de Hacienda,

2.° Qué núm ero de negocios civiles 
hay pendientes, de Ín teres, de la Ha
cienda , asi en los tribunales de la ju ris 
dicción especial, como en los de la ordi
naria.

3.° Qué núm ero hay  de causas crim i
nales; delitos á que se contraen ; y cuál 
es el estado de aquellas.

4.° A cuánto ascienden las cargas de 
justicia.

3.° Cuál es su origen.
G.° Qué alteración han sufrido , desde 

que este negociado corre á cargo de la 
Dirección.

7 .a ¿P odría , con ventajas para la Ad
m inistración y sin lastim ar in tereses par
ticulares sustitu irse  otro medio de pago 
al que hoy viene ejecutándose, de m ane
ra q u e , capitalizando las cargas de ju sti
cia , fueran á pesar sobre el presupuesto 
de la Deuda pública?

8.° Qué efectos lia producido el lla
m am iento hecho, por Real órden de 23 de 
Octubre de 1832, á los dueños de oficios y 
derechos énagenados de la Corona.

9.° Qué im portancia podrán tener las 
reclam aciones que se p resen ten , en v ir
tud  dé aquella Real orden.

10. Cuál es el núm ero total de in 
demnizaciones, solicitadas por los partíc i
pes legos en diezmos.

I I . Cuántos expedientes se han  r e 
suelto concediendo la indemnización.

12. Cuántos se han resuelto negati
vam ente.

13. Cuántos expedientes de esta  clase 
hay pendientes en la actualidad.

4 4. Qué núm ero de reclam aciones se 
han hecho contra las decisiones de la Jun

ta  de clases p a s iv a s ; cuál es el de las que 
han sido confirmadas; y cual el de las que 
se han revocado.

4 5. ¿ Corresponde la Dirección de lo
contencioso al objeto de su creación ?

16. ¿Es suficiente su actual organiza
ción para  llenarle cum plidam ente?

47. Cuál es el coste de la Adm inis
tración cen tra l; y cuál el de la provincial.

48. ¿ Puede hacerse economía en este 
g a s to ; ó hay necesidad de algún aum ento?

Por resultado de todos estos antece
dentes , form ar un proyecto de presupues
to para el año de 1854 de la Dirección 
general de lo contencioso; con las refor
mas que convenga h ace r en su actual o r
ganización.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

La R e in a  (Q . D . G .), por Reales decre
tos de 29 de Julio últim o y  5 de Agosto, 
se ha  dignado nom brar para  las p reben
das de las iglesias que á continuación se 
expresan á los sugetos siguientes :

CANONGIAS DE SU FR A G A N EA S.

Plasencia,
E n  29 d e Julio. P ara  la can on gía , vacan te  por 

fa llecim iento  de D. José Lorenzo P a r r e s , a D. Leo
nardo  P a lac io s , licenciado en  sagrada teología y 
canónigo m ag istra l de la su p rim id a  colegiata de 
L erm a.

Lugo .
En 5 de Agosto. P ara  la canongía , vacante n0r 

fa llecim iento  de D. Félix  F rancisco  González 1 
D. V icente F e r re i ra s ,  canónigo electo de la \q\L u 
ca tedral de M enorca. bltíSla

CANONGIA DE COLEGIATA.
Covadonga.

En id. P ara  la canongía , vacan te  por no haber
se p resen tado  á tom ar posesión el electo D. Tori- 
bio M ones, á D. José Domingo de la P ra d a , bene
ficiado de la iglesia p a rro q u ia l de Briones en la 
d iócesis de C alahorra.

2 /  s e c c i ó n .  — OFICINAS GENERALES,
DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

El Excmo. Sr. C apitán  y  D irector general de la 
A rm ada ha recibido d e  la 'C ap itan ía  general de Ma
r in a  del d ep artam en to  de Cádiz la s igu ien te  comu
n icación :

«E xcm o..S r,: El C om andante de m arina dé la  
p rovincia dé A lgeciras m e p a rtic ip a  q ue el gremio 
de m arean tes  de aq u ella  c a p ita l , q ue  tiene esta
blecida en  la isla V erde u n a  farola p ara  m arcar de 
noche la en trad a  del p u e rto  á toda clase de em
barcaciones p a ra  ev ita r  la confusión  que pueda 
ofrecer con las luces de la p o b la c ió n , ha acordado 
q ue  los cris ta les  de la re fe rid a  faro la sean verdes 
y  de lu z  fija , como lo era  a n te s ; la q ue  pottéifft 
en  serv icio  desde 1? de S etiem b re  próxim o veni
dero.

Lo q ue partic ipo  á V. *E. p a ra  su  sup erio r co
nocim iento  y  p o r si se s irv e  d isp o n e r se anuncie 
en la  G aceta  p ara  noticia de los navegan tes. Dios 
g uard e  á V. E. m uchos años. San F ernand o  o de 
Agosto de 1853— Excmo. S r.— Casim iro Vigodet.=^ 
Excmo. Sr. D irector g en era l de la Armada;»

Y de ó rdén  del expresado Excmo. Sr, Capitán 
g en era l se in se rta  en  la G aceta p ara  conocimien
to de los navegan tes,

M adrid 10 de Agosto de 1 8 5 3 .»  E l Brigadier, 
S ec re ta rio , F rancisco  de P au la  P avía , %

DIRECCION GENERAD DE CASAS DE MONEDA, MINAS, Y FINCAS DEL ESTADO. Mes de Julio de 1853.

E s t a d o  d e  la compra de pastas de plata y acuñaciones verificadas durante dicho mes en Jas casas de Madrid, Sevilla y Barcelona.
COMPRA DE METALES. I! ACUÑACIONES.

... IIj| TOTAL
P l a t a . Monedas de plata Idem idem de 4,

"""*------- í Ocha Tomi de 10 rs. 2 y  1 rs. en
Marcos. Onzas. ] vas. nes. Qranos.l . Reales vellón, . .Reales vellón. Reales vellón.

M a d r id ......................................................... 11,681 6 4 5 i0 | 4.875,170 829,826 1.704,996 . . .
Sevil la .. : .............. ..................................... I 6,433 3 4 5 0 496,670 496*670
Barcelona.................................................... 4,289 2 7 3 6 154,350

,l . - • . 89,840 2.44,190 ; ; i
Sum a ................. | 4 9,404 4 6 I 4 6 !|| . 2.026,190 1 419,666 2.445,856 ’

Madrid 9 de Agosto de 4 853. =  Buenaventura Cárlos Aribau.

3 .*  s e c c ió n . -  A N U N C IO S .

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á púb li
ca subasta la construcción de un nuevo estrado para  
la sala de sesiones del Excmo, Ayuntam iento,
1Í Será obligación del con tra t is ta  en tregar  el 

n uevo  e s t rad o ,  compuesto de 12 escaños de caoba 
maciza iguales, con el escudo de arm as  de la villa 
tallado , guarnecido de terciopelo carmesí de seda 
galoneado de oro con sus cu b ier ta s  de bad an a ,  y  
de hechura  igual á la del modelo que está de m a 
nifiesto en la Secretaría del Corregimien to , como 
también la com pos tu ra ,  forro de terciopelo ,,  ta
chuelas d o r a d a s , a rm as  de la villa y  demás d e q u e  
baya  que  adornar  el sillón de la presidencia.

2? De los dichos escaños ca recerán  de brazos ios 
que  form en el cen tro ;  pero ios que  se coloquen á 
los costados los te n d rá n  en  u n  solo ex trem o para 
q u e ,  asi colocados , const i tuyan  u n  escaño segundo 
en  dos filas de á dos h ile ras  cada uno.

La subasta  tendrá efecto el dia 22 del ac tual á 
la liara de la una  de la ta rde en la sala do rem a
tes de las Lasas consis to r ia les , an te  el Alcalde- 
Corregidor ó persona q ue  al efecto delegue.

Las proposiciones so p re sen ta rá n  en pliegos ce r 
rados ,  formuladas con estr ic ta sujeción al modelo 
q u e  se es tampa á con tinuac ión ,  y serán  desecha
das en el acto las que  no lleven este  requisito.

Para tomar parte  on la subas ta  se consignarán  
p rév iam en le  1000 rs. en la Caja genera l de depó
sitos en  metálico ó en acciones de ca r re te ra s  por 
iodo su valor de las emitidas por el G ob ie rno ,  ó 
en  tí tu los del 3 por 100 consolidado al curso  co r
rien te  en la plaza , y el resguardo que  aquella ex
pida so acompañará al pliego de la proposición, Ve
rificado el acto se d evolverán  dichos depósitos á los 
l id iad ores  , excepto  el de aquel á (quien se ad jud i
q u e  el remate.

El dia de la s u b a s ta ,  á la hora designada y  en 
p resencia  do los l id iad ores ,  se a b r i rá n  los pliegos 
p re s e n ta d o s ,  adjudicándose el rem ate  provisional
m e n te  á favor del q u e  haga ia proposición mas 
ventajosa : si resu ltasen  dos proposiciones en te ra 
m en te  iguales se ab r i rá  una  licitación á viva voz 
por té rm in o  de media h o ra ,  únicam ente en t r e  los 
q ue  las h ub ie sen  presentado.

Una vez comenzado el acto del r e m a t e , y  ab ie r
to el p r im e r  p l i e g o , no se adm it irá  n inguno  n u e 
v o ,  ni se podrá tampoco r e t i r a r  n in g u n o  de los 
p re s e n ta d o s , ni hacer rectificación a lguna que al
te re  Jas cifras que  en aquella so h u b ie se n  es tam 
pado.

No se adm it irán  proposiciones que  excedan de 
13,400 rs. por i a total construcción del n uevo  es
trado.

El re m a te  no causará  efecto hasta  o b ten e r  la 
aprobac ión  del Gobierno.

Los gastos de rem ate  y  copia de e s c r itu ra  se
rá n  de cu en ta  del co n tra tis ta .

Madrid 8 ele Agosto de 18 5 3 .» L u is  P ie rn as .
Modelo de proposiciones.

Me obligo á efec tu ar la en treg a  d e 'u n  estrado  
n u e v o , con a rreg lo  á las condiciones expresadas
en  el Diario d e    y  G aceta  d e  , en
la can tidad  d e  .

M adrid d e .....................  de 1853.
F irm a del p ro p o n e n te . 3

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.
Se saca á pública s u b a s ta , con d estino  al asilo 

de m endicidad de San B ernard ino , el su m in is tro  del 
jabó n  necesario  desde 1.° de S etiem b re  próxim o 
h asta  fin de Julio  de 1854.

P ara la licitación se o b serv a rán  las reg las  si
g u ien tes :

llacer p rec isam en te  el depósito  p rev en id o  en  
el respectivo  pliego de condiciones.

P re se n ta r Jas proposiciones en  pliegos ce rrad o s  
con media hora de an ticipación al acto del rem ate , 
form ulados con es tr ic ta  sujeción  al m odelo q ue se 
estam pa á co n tin u ac ió n , y se rá n  desechadas en  el 
acto las que  no lleven  este requ isito .

El tipo m áxim o para la su b as ta  será  el de 55 
reales arro ba .

En el dia y ho ra  designada , y  e n  p resen cia  de 
los R odadores se a b r irá n  Jos pliegos p resen tado s, 
adjudicándose el rem ate  p rov isio n alm en te  á favor 
del que haga la proposición m as v e n ta jo sa ; si r e 
su ltasen  dos ó m as proposiciones e n te ra m en te  igua
le s , se ab rirá  licitación á v iva voz por té rm ino  de 
15 m inu tos e n tre  los in te resad o s q ue las su scri
ban. Declarado por el Sr. P re sid en te  de la subasta  
cual sea ei m ejor p o s to r , y una vez hecha la ad 
judicación  re tira rá n  los dem ás sus depósitos, y  no 
se ad m itirá  proposición a lgu n a sob re  m ejora de 
precio por ventajosa q ue fu ere .

El Sr. A lca ld e-C o rreg id o r, P re sid en te  de la 
J u n ta ,  h a  señalado el dia~22 del p re sen te  m e s á  la 
una de su  t a r d e , para  (pie tenga efecto el re m ate  
en  la sala de subastas  de las* Casas consisto riales, 
bajo el pliego de condiciones que  se h alla  de m an i
fiesto en  la secre taria  de la Jun ta .

Madrid 10 de Agosto de 1 8 5 3 .»  José Moreno 
Elorza.

Modelo de la proposición.
Me obligo á su m in is tra r  al asilo de San B ern a r

d ino  el jabó n  q ue se considere necesario  desde 1.° 
de S etiem b re  del p resen te  año hasta 31 d e  Julio  
de 1854 bajo las condiciones e x p u e s ta s , al p recio  
d e ..............  reales a rro b a .

M adrid 22 de Agosto de 1833.
Domicilio del p ro po nente . 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA.

P or p rov idencia  de los Sres. G obernadores de 
las p rov incias q ue  á con tinuac ión  se ex presan , es
tá n  señalados, en  sus  re sp ec tiv as  c a p ita le s , p ara  el 
re m a te  de las fincas nacionales an u nc iadas en  el 
Boletín  los dias q ue se ind ican  , deb iendo  v e rif i
ca rse  o tro  rem ate  de dichas fincas en  esta co rte  en  
sus casas consisto riales , en  el m ism o dia y  hora 
de doce á u n a , an te  los Sres. Jueces de p rim era  
in stan cia  y  escribanos q u e  se d i r á n , con asistencia 
del A dm inistrador p rin c ip a l de fincas del E stado, ó 
p erso na  q u e  le re p re se n te , y  con citación del p ro 
c u ra d o r síndico.

ENCOMIENDAS.
HUESCA.

Dia 8 de Setiembre ante los Sres. D. Jóse M aría Mon
temayor y  D. Claudio S a n z  y  Varea.
PERTENECIERON A LA ENCOMIENDA DE SAN JUAN  

DE JERU SA LEN.
U n censo de cap ita l de 213,539 rs. y 6 m rs., 

que  reconoce el A yu n tam ien to  de P lasenc ia , por el 
q u e  paga an u a lm en te  22 cahíces de trigo  y 22 de 
ordio.

Otro censo de capital de 6068 rs . y  22 m ara
v ed ís , que reconoce el M arqués de V illaseg ura , por 
el q ue paga an u a lm e n te  u n  cahíz y 2 fanegas de 
trigo , y  o tro  cah íz  y  2 fanegas de ordio.

O tro de 5000 rs . y  25 m rs. de c a p ita l , q u e  r e 
conoce D. José F o rtu ño  de C him illas, por el que 
paga an u alm en te  u n  cahiz de trigo  y  o tro  de o r~  
dio , y  reun id o s los tre s  cap ita les com ponen 224,608 
rea les  y  19 m rs . , adm itiéndose las proposiciones 
q ue  c u b ra n  las tres  cu a rta s  p artes  de dicha sum a, 
conform e á lo d isp u esto  en  la Real ó rd en  de 28 de 
Agosto de 1852.

O tro de 31,372 rs . y  18 m rs ., q ue reconoce el 
A y u n tam ien to 'd e  A n g ü es , por et q ue paga an u a l
m en te  941 rs . y  6 m rs .,  de cu y a  can tidad  serán  
adm isib les las proposiciones que  c u b ra n  tas tre s  
cu a rta s  partes.

O tro de 133,983 rs . y  11 m rs. de c a p ita l , que 
reconoce ei A yu n tam ien to  de A rn és , por el que 
paga an u a lm en te  40 cahíces de trigo:

Y o tro  de 3350 r s . , q ue reconoce el A yu n ta
m ien to  de P ertu sa  , por el q ue paga u n  cahíz do 
tr ig o , que  reun id o s am bos capita les , com ponen la 
sum a de 137,333 rs. y  11 m r s . , de la que se adm i
t irá n  las p o s tu ras  q ue c u b ra n  las tre s  cu a rta s  
partes.

El pago del im porte  de dichos censos se v erifi
ca rá  en  títu lo s  de la Deuda consolidada del 3 por 
100 , po r todo s u  valor nom inal, ó su  equ ivalencia  
en m etálico aF p rec io  de cotización q ue te iu 'a  el 
dia del re m a te , según  lo dispuesto en la regla sé 
tim a,de la Real ó rden  de 28 de Agosto de* 1852, 
en treg an d o  la q u in ta  parte  del rem ate  en  el acto

de ia ad ju d ica c ió n , y  el re s to  p o r octavas partes 
en los años sucesivos seg ún  ias ó rd en es vigentes,

BIENES DEL ESTADO.
CACERES. \

Dia 21 de Setiembre ante los Sres. D. Antonio Eé-i 
poniera y  D. M ariano Beguería. ;

U na dehesa en  té rm in o  del V illar del Pedroso, 
p artido  ju d ic ia l de N avalm oral de la Mata , llamas- 
da C erros de M oajadas: su  cabida de 376 fanegas 
de t ie rra  : lind a  po r E ste  con la C o lad a , terreno 
de com ún ap ro v echam ien to ; por el S u r con la 
d e h e s a d o  Val de F u e n te s , p rop ia  de D. Mateo 
M urga; por O este con las O ndalizas , tie rra s  labran
tías de vecinos de C arrásca íe jo : por N orte  cóii Ar- 
g am as illa s , de la p ropiedad  del Excmo. Sr. Mar
q u és  de S an ta  C ru z , y  con o tra s  t ie r ra s  de D. Lu
cio A lvarez. Se ap ro v echa de p a s to s , labo r y  be
llo ta , siendo su  te rre n o  de te rc e ra  calidad con 
m onte de enc ina  b as ta n te  p o b lad o , conteniendo 
a lg ú n  pedazo de m ata baja de ja ra  , y  s irv e  de pre
sup uesto  p ara  la s u b a s ta , seg ú n  ó rd en  de la Jun
ta de la Deuda del Estado de 12 del corriente*  la 
cantidad de 112,800 rs . , .

O tra dehesa en  el m ism o te rre n o , llam ada Mar
co de las J a rilla s : consta de 823 fanegas de tierra 
de te rc e ra  calidad con m onte de encina bastante 
poblado por la p a rte  de E ste y  S u r , careciendo de 
él al N o r te , y con ten iendo  p a rte  de j a r a : linda al 
S u r con los Bodonales , de prop iedad  d e vecinos de 
C arrascalejo ; por E ste con la v e re d a  de Bote, lds 
T en ao nes, charco  del Lobo, h asta  el valle  d e.d i
cho ch arco ; por N orte  con la G a rg a n tilla , él Cer
ro  de los Lobos h asta  e l Mingo G i l , q u e  son tier
ra s  lab ran tía  de Val de la Casa y  H uertos de los 
L abradores hasta  la Colada. Se ap ro v echa de pas
to s , labor y  bello ta , y su  p resu p u es to  p a ra la  su
b a s ta , según  la ó rd én  a r r ib a  c i ta d a , lo es el dé 
200,000 rs.

No p a re c e , po r ahora , e s ta r  g rav ad a  con nin
guna carga.

E stán arrendadas convencionalm ente por la can
tidad de 1200 rs . an u a le s  por los agostaderos», no 
habiendo hecho ninguna proposición por los dé-  
más ap ro v echam ien to s, concluyendo  este contrato 
el 29 de Setiem bre próxim o venidero , y el com
p rad o r ie respetará  sin pedir al arrendatario  me
jo ra  alguna.

El pago del p rec io  del re m a te  de las fincas qué 
an teceden  se e jec u ta rá  en d inero  efectivo con ar
reglo al ai t. 17 de la ley de 1.° de A gosto de 
en  esta fo rm a; la décim a p a rte  a l contado, y 
n ueve re stan te s  en  cada uno  de ló san o s  sucesi •

Lo q ue  se an u n c ia  al público  con el objeto ó 
q u e  los ind ividuos q u e  q u ie ra n  in te resarse  e . 
adquisic ión  de las fincas in se rtas  P ue“ a,n a an4aJ  
con e l fiador c o rre s p o n d ie n te , según  esta n



do, á hacer sus proposiciones á los paro jes señala
dos en el dia y  hora que se cita.

Madrid 9 de Agosto de 1S53.=El Administrador 
principal de Hacienda pública, Luis Alvarez.

JUZGADO DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE  MA D R I D .

El dia 24 del actual tendrá lugar el remate de 
la escribanía numeraria vacante en la villa de 
Guadalix, partido de Colmenar V ie jo , que bajo el 
tipo de 2500 rs. se anunció en la G a c e ta  de 20 de 
Julio último.

Madrid 10 de Agosto de 1853. == Manuel María 
Cárdenas,

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE  SAN FERN ANDO.

¡habiéndose resuelto  por S. M. que la oposición 
á la plaza de pensionado en el extranjero por el 
grabado qu e  ha de verificarse en esto año sea para 
la clase del en  d u lce , los interesados que gusten 
tom ar parte en  e l la , bajo las bases del concurso 
anunciadas en ia G a c e ta  del dia 24 de Junio últi
m o , podrán presentar sus solicitudes en esta Se
cretaría  general de mi cargo hasta el día 5 inclusi
ve  del m es de Setiembre próximo.

Madrid 10 de Agosto de 1853.=E 1 Secretario ge
neral , Marcial Antonio López.

Debiendo ejecutarse varias obras de blanqueos 
en el edificio que ocupa la Real Academia do San 
Fernando, su Junta de gobierno, en cumplim ien
to de Real ord en , ha acordado sacarlas á pública 
subasta bajo el pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en ía secretaría de la corporación.

El remate se celebrará el dia 23 del corriente 
mes de Agosto á las diez de su mañana en las sa
las de la misma Academia ante una comisión nom
brada al efecto , reservándose la Junta de gobierno 
darle su aprobación. Las personas q u e , enteradas 
de las condiciones , quisieren hacer proposiciones, 
las incluirán en pliegos cerrad os, según el adjun
to m odelo, que se admitirán hasta la hora señala
da para dar principio al a c to , depositando al mis
mo tiempo en la mesa para tomar parte en la su
basta la cantidad de 200 rs. en metálico como ga
rantía , que serán devueltos á los que no hiciesen 
la mejor postura , asi como su devolución también 
al que hubiese ofrecido mas ventaja luego que re
caiga aprobación de la Junta, y  el rematante de
jase firmada su obligación.

Madrid 9 de Agosto de 1853.=E1 Secretario ge
neral , Marcial Antonio López.

Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á ejecutar por su 
cu en ta , y  con arreglo á las condiciones estableci
das , todos los blanqueos que se dispongan en el 
edificio que ocupa la Real Academia de San Fer
nando, aunque de su medida final resultase mayor
número de tapias, al respecto del precio de.............
cada una. Y para que conste y  pueda ser competi
do á su cumplimiento firma la presente en Madrid 
á , . .. de...................... .... de 1853.

Firma.

ADMINISTRACION DE LAS FABRICAS DE SAL
DE TORREVIEJA Y LA M ATA.

Por disposición de la Dirección general de Ren
tas estancadas, se saca á pública subasta la reco
lección de 450,000 fanegas de 112 libras de sai la
vada, 600,000 id. roja, y 300,000 id. com ún de las 
salinas de Torre vieja , sirviendo de tipo los precios 
de 8 mrs. por cada una fanega de sal lavada, y 6 
maravedís por fanega de las rojas y  comunes.

La subasta se celebrará en el despacho princi
pal de la Administración de dichas fábricas , y  ante 
el Jefe de las mismas, el dia 15 de Setiembre pró
x im o , desde las doce á la una de su m añana, en 
cuyo acto se admitirán las proposiciones en pliegos 
cerrados enteramente conform es al modelo que 
acom paña, debiendo acreditar ios lieitadores que 
tomen parte haber entregado 15,000 rs. vn. en la 
Caja general de depósitos ó en !a Tesorería de esta 
provincia.

El pliego de condiciones se manifestará desde 
la publicación del presente anuncio en las oficinas 
de esta Administración.

Torrevieja 6 de Agosto de 1853.— José María 
Blake.

Modelo de proposición.

Me obligo á efectuar de mi cuenta la recolec
ción de 450,000 fanegas de 112 libras de sal lava
d a , 300,000 id. id. gorda com ún , y 600,000 id. id. 
roja de las salinas de Torrevieja , con entera suje
ción á las condiciones estampadas en el pliego de 
las mismas, aprobado por la Dirección general de ¡ 
Rentas estancadas, que corro unido al expediente 
de subasta, debiéndome abonar la Hacienda por
todo p a g o .......................o . mrs. por cada una fanega de
sal lavada , y    mrs. por igual fanega de
sales com unes y rojas que resulten elaboradas.

Fecha Firma.

ADMINISTRAClON DE LAS FABRICAS DE TABACOS
DE SEVILLA.

D. José de Velasco y  Fernandez,  Intendente 
efectivo de provincia y Administrador Jefe de las 
fábricas nacionales de'tabacos de esta capital.

Hago saber que en expediente formado á con
secuencia de orden de la Dirección general de Ren
tas estancadas para la subasta de 8000 arrobas de 
paja que se necesitan en este establecim iento, he 
proveído auto en este dia mandando sacar á pu
blica licitación las referidas 8000 arrobas de paja, 
sirviendo de tipo á la baja el precio que tonga en 
el mercado dicho artículo el dia anterior á la su
basta.

Las proposiciones deberán hacerse por los inte-, 
resados media hora antes del remate en pliegos 
cerrados con arreglo ai modelo que á continuación 
se inserta, á cuyos pliegos se acompañará el docu 
mento que acredite el depósito de 2000 rs. vn. en

la Caja de esta ciudad, que es el que se señala 
como garantía á dichas proposiciones, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

El remate se ha de verificar el dia 5 de Setiem
bre próximo á las doce de su mañana en el despa
cho de esta Dirección á mi presencia, acompañado 
del Sr. Contador é  infrascrito escribano, donde es
tará de manifiesto el pliego de condiciones, y  des
de hoy en la escribanía ele mi ca rg o , calle del Ro
sario, núm. 4.

Sevilla 5 de Agosto de I853.=José de V elasco .^  
Por mandado de S. S ., Juan Fernandez Santacruz

Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. F. de T . , vecino d e .................. ..  enterado del
pliego de condiciones aprobado por la Dirección 
general de Rentas estancadas, por el cual se ha 
de hacer en las fábricas de tabacos de esta ciudad 
el acopio de 8000 arrobas de paja que se necesitan 
en este presente año, sometiéndome en un todo á 
lo que se expresa en dicho pliego de condiciones, 
me com prom eto solemnemente á verificar dicho
acopio de mi cuenta por la cantidad d e  .
cada arroba, á cuyo e fe cto , y  como garantía de mi 
proposición, acompaño el docum ento que acredita 
haber entregado la cantidad de 2000 rs. en la Caja 
de depósitos de esta capital.

Fecha y  firma del interesado.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE GERONA.

D. José Sánchez, caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos III, Comisario ho
norario do Guerra de los Reales ejércitos y Ad
ministrador de Hacienda pública de la provincia 
de Gerona.

Hago saber que se subasta en venta vitalicia 
una escribanía de juzgado de primera instancia de 
Santa Coloma de Farnés, según lo acordado por la 
Sala de gobierno de la Excma. Audiencia territorial 
de B arcelona, en cumplimiento de lo dispuesto én 
Real orden de 17 de Marzo de 1852, tasada en 
57,650 rs. vn.

La licitación y  remate será d ob le , teniendo 
lugar ante los Sres. Gobernador de esta provincia 
y  Juez de primera instancia de Santa Coloma de 
Farnés, á las doce de la mañana del dia quinto pos
terior á los 30 de ser anunciada dicha subasta en 
la G a c e ta  de M adrid, ó siguiente si fuere festivo, 
y  con suiecion á las condiciones siguientes:

1? No' se admitirá postura que no cubra la ta
sación.

2? Será de 100 rs. el mínimun que los licita—
dores ofrezcan sobre dicha cantidad.

3* Las cargas ó gravámenes que afecten á esta 
escribanía , si las tu v ie re , serán de cuenta del re
matante.

íd Los lieitadores presentarán en el acto de 
ofrecer postura una persona de conocido arraigo 
que los afiance hasta que cumplan lo que se ex
presará en la condición 6?, ó pierdan los derechos 
que adquieran con su ofertas.

5? Solo serán admitidos en licitación los sugetós 
que acrediten aptitud para el desempeño del oficio, 
ó apoderados de quien tenga esta circunstancia.

6* Dentro de las 24 horas siguientes á la cele
bración del remate deberán todos los que se hayan 
interesado en él afianzar el pago de la tercera 
parte del precio que hayan ofrecido, á satisfacción 
del Tribunal ante el cual se verificó el a c to , y los 
que no llenen este requisito no adquieren dere
cho alguno al nombramiento.

7 ! Conforme á lo dispuesto en 1,° de Abril de 
1853, en el caso de que el rematante intente satis
facer el precio de la subasta con otros oficios ena- 
genados ele propiedad particular , en los términos 
que está permitido por el art. 12 del Real decreto 
de 7 de Mayo de 1852 , deberá manifestarlo en el 
acto de la subasta al hacer la postura , expresando 
ei punto donde radican , y  precio en que los ad
quirió del Estado, entablando en la Audiencia del 
territorio, dentro del plazo designado para el pago 
en el art. 8 .° del citado Real decreto , ei expediente 
que prescribe la Real orden de 12 de Octubre 
de 1848 .

8 ) Si el agraciado no hiciese el pago del im por
te del remate dentro del término que se halla fija
do , se considerará caducado su derecho , y  recaerá 
en el licitador que por su orden le corresponda; 
pero con ia obligación de satisfacer á la Hacienda 
Ja diferencia que resulte entre la cantidad en que 
definitivamente se adjudique el o fic io , y  la en que 
se adjudicó en el primer remate.

9! Será de cuenta del rematante el pago de los 
derechos del expediente de subasta y  demás anejo 
ai mencionado remate de dicha escribanía de ju z 
gado.

Gerona 30 de Julio de 1853.==José Sánchez.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 
DE BADAJOZ.

D. José del Pino , Mayordomo de semana de S. M., 
caballero de ia Real y distinguida orden de C ár- 
los III, Gobernador de esta provincia y  Presidente 
ds la Junta de beneficencia de la misma.

Hago saber que por acuerdo de la misma en el 
dia de ayer se suspende por ahora el remate anun
ciado en la G a c e ta  del dia 22 de Julio último para 
la subasta á censo de 100 excusas que en la dehe
sa de Torre alta y  baja posee el Hospital de esta 
ciudad, y  que se señalará el dia en que deba tener 
lugar en el modo y  forma que dispongan las órde
nes superiores.

Badajoz 6 de Agosto de 1853.=José del Pino.=* 
Enrique Sánchez Óchandiano, Secretario.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sáinz P ard o , presbítero, 
dignidad de capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las Españas, caballero de la 
Real y  distinguida orden española de Cárlos III, 
abogado de los Tribunales de la nación , Vicario 
general de esta ciudad y  su arzobispado y  Gober
nador del mismo por el Emmo. Sr. Cardenal Don 
Juan José Bonel y  O rbe, su dignísimo prelado.

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. se
ñor Cardenal Arzobispo de la diócesis para reali
zar la enagenacion de bienes eclesiásticos á que

se refiere el último Concordata en el párrafo cuar
to del art. 35, y  sexto del 38, y  conform e á las 
instrucciones comunicadas por ia'Secretaría de cá
mara y gobierno en 20 del actual en vista de la 
Real orden de 24 de Abril de 1850, Reales decre
tos de 9 de Diciembre de 1851 y  7 de Mayo de 
1852, hemos señalado las diez del dia quinto pos
terior á los 30 del en que se haga la publicación 
en la G a c e t a  para el remate en venta vitalicia 
de las escribanías vacantes que á continuación se 
expresan en pueblos de la provincia de Ciudad -  
R ea l, com o bienes devueltos al clero en cuenta de 
su consignación, en esta capital ante nos y por la 
escribanía de D. Manuel Sánchez G ijo n , con asis
tencia de los Administradores diocesano y  de Ha
cienda pública ó empleados que les representen.

Menor cuantía.

Número de orden 9. Procedente del maestrazgo 
de Infantes, en Carrizosa: renta 20 r s . , su capi
talización 667 rs.

Idem 11. Procedente del maestrazgo de Alma
gro , en Granátula: renta 250 r s . , su capitaliza
ción 8334 rsr-

Idem 13. ^Procedente de id ., en los Pozuelos: 
renta 60 r s . , su capitalización 2000 rs.

Idem 16. Procedente del maestrazgo de Infan
tes , en Puebla del Príncipe : renta 93 rs. y  12 ma
raved ís, su capitalización 3112 rs.

Idem 17. Procedente de id. id., en Pedro Muñoz: 
renta 280 r s . , su capitalización 9334 rs.

No se admitirá postura que no cubra el valor 
de la capitalización, y  sin que el licitador presen
te fiador abonado á satisfacción de los Jueces de la 
subasta, debiendo en su caso firmar dicho fiador 
ei acto del remate.

Se declarará el remate en favor del mejor pos
tor por el Juez en la capital de la diócesis dentro 
de 15 dias, á contar desde el en que se verificó 
dicho remate.

A la persona en cuyo favor se hubiese decla
rado el rem ate, se le proveerá por el Juez de la 
subasta en Toledo de una certificación expresiva 
de haberse declarado en su favor el remate de la 
escribanía en venta vitalicia por la cantidad en 
que se verifiqu e , y  con la condición de acudir á la 
Audiencia del territorio dentro de 20 dias para la 
instrucción del respectivo expediente sobre su ap
titud moral y  científica.

Si por insuficiencia ú otra causa personal del 
interesado no pudiese tener efecto el Real nom
bramiento, quedará nulo el remate, asi com o tam
bién si no hiciese el pago total del precio del re
mate en efectivo á los 30 dias de comunicado el 
Real nombramiento.

En caso de nulidad por cualquiera de los m o
tivos que se expresan en la regla precedente, se
rán requeridos los demás lieitadores que tengan 
prestada la fianza; y  si alguno de ellos amparase 
el remate por la cantidad en que se declaró á fa
vor del prim ero, se le facilitará igual certifica
ción y  para el mismo objeto que se expresa en 
el párrafo tercero , observándose respecto á es
te lo que se establece para con el prim er rem ate1 
en ei párrafo cuarto.

Quedan asimismo sujetos los compradores al 
pago de derechos que deben satisfacerse á los Jue
ces , curiales y  demás personas que intervengan 
en la subasta por otorgamiento de escrituras y  
demás diligencias á tenor de los aranceles que ri
gen para la venta de bienes nacionales.

Toledo 31 de Julio de 1853.=D r. D. José Miguel 
Sáinz Pardo.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 
cabido los 50 premios mayores de los 508 que com
prende el sorteo de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

323 30000 Palencia.
739 10000. Puenteáreas.

4,477 4000 Bailen.
6,896 2000 Motril.

16,922 1000 Cartagena.
29,880 1000 Madrid.

9,726 1000 Jerez de la Frontera.
3,146 1000 Barcelona.

. 20,160 500 Tolosa.
8,104 500 Málaga.

29,928 500 Madrid.
15,654 500 Idem.
25,934 500 Coruña.
26,599 500 Manresa.
21,309 500 Cádiz.

7,659 500 Zaragoza.
24,202 500 Figueras.
14,418 500 Sevilla.
2,078 500 Puerto de Santa María.

14,741 500 Re us.
7,583 500 Madrid.

11,148 500 Algeciras.
24,163 500 Castellón de la Plana.
27,725 500 Málaga.'
14,751 500 Madrid.
25,923 400 Algeciras.

1,825 400 Madrid.
414 400 ' Olivares.

8,672 400 Zaragoza.
19,913 400 Alcira.
26,164 400 Valencia.
12,306 400 Madrid.
10,446 400 Idem.
11,152 400 Ta razona de Aragón.
18,625 400 Madrid.

8,244 400 ídem.
7,906 400 Idem.

16,880 400 Barcelona.
15,403 400 Granada.
14,461 400 Gerona.
17,197 400 Cádiz.
20,533 400 Madrid.

6,977 400 Barcelona.
24,442 400 Madrid.
26,853 400 Idem.
24,077 400 Valencia.
14,276 400 Elda.
11,826 ,*. 400 Sevilla.
15,177 400 Madrid.
24,609 400 Córdoba.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo
que se ha de celebrar el dia 25 del presente mes

sea bajo el fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 
30,000 billetes á 96 rs. cada u n o , de cu yo capital 
se distribuirán en 808 premios y  8 aproximacio
nes 108,000 pesos fuertes en la forma siguiente:
Premios. Pesos fuertes.

1 . . .  de........................ 30,000
1 . . .  de........................ .............. 10,000
1 . . .  de........................ 4,000

♦ 1 . . .  de........................ 2,000
4 . . .  de............... 1000........... 4,000

1 7 . . .  d e .............. 500. , 8,500
400 10,000

3 0 . . .  d e . . . . . . . 200............ 6,000
.. 5 0 . . .  d e ......... 100............ 5,000

6 7 8 .. .  d e .............. 40. ,. 27,120

808
2 Aproximaciones de 340 ps. cada una

para ei numero anterior y  posterior
al premio de 3 0 ,0 0 0 ... 680

2 ídem de 170 para id. ai de 10 ,000 .... 340
2 Idem de 100 para id. ai de 4 ,0 0 0 .... 200
2 Idem de 80 para id. a! de 2 ,000.».. 160

*
108,000

Si el número 1 obtuviere alguno de los cuatro 
premios mayores , la aproximación anterior que 
corresponda' á dicho prem io será para el 30.000; 
y  si fuere este el agraciado, la posterior será para 
aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en 
octavos á 12 rs. cada uno, y  se despacharán en las 
Administraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo , se da
rán ai público las listas impresas de los números 
que hayan conseguido premio ó aproxim ación; y  
por ellas, y  por los mismos billetes originales, pe
ro no por ningún otro docum ento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas Administraciones donde 
se hayan expendido, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Dirección.

4.ª sección.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Don Eladio Miguel. Teniente Alcalde de esta villa y  
como tal Regento del juzgado de primera instancia del 
partido por imposibilidad legal del Alcalde y  ausencia 
del Juez propietario.

Por el presente se cita y emplaza á Francisco Amo
res, vecino que fué de Torrecilla y cuya residencia se 
ignora, á fin de que por medio de procurador y  en 
forma en el preciso término de nueve dias conteste á 
la demanda de menor cuantía incoada contra el mismo 
por débito de 1987 rs. en este juzgado por el repre
sentante en Talavera de la Reina de la sociedad titula
da el Fénix; apercibido que de no hacerlo, trascurri
do dicho término, se dará á los autos el curso que cor-^ 
responda, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Navahermosa á- 30 de Julio de 1 853.== 
Eladio Miguel.=Por su mandado, Sinforoso de la Sierra

A voluntad de su dueño y  á virtud de providencia 
del Sr. D. José María Montemayor, refrendada del es
cribano de número D. Bernardo Diaz de Antoñana, en 
ausencia del Sr. D. Santiago de la Granja, se subasta 
por término de 30 dias una casa sita en esta corte y su 
calle del Desengaño, señalada con los números 3 anti
guo, 14 moderno, de la manzana 362, á dinero metá
lico ó á censo reservativo con réditos ánuos de 3 por 
100 por la cantidad en el primer caso de 226,462 rs., 
y en el segundo por la dupla, ó sean 452,924 rs., bajo 
las condiciones que están de manifiesto en dicha escri
banía, entre las cuales se encuentra una relativa á que 
de la cantidad del remate se deducirán las cargas que 
afecten sobre la finca, la cual tiene de sitio 2882 piés 
cuadrados superficiales.

Las personas que quieran hacer postura y  enterarse 
de las demás circunstancias que apetezcan, acudirán á 
dicho juzgado y escribanía de número del expresado 
Sr. Granja.

Madrid Agosto 1 0 de 1 8 5 3 .=  Por Granja, Anto
ñana.

Por providencia del Sr. D. Félix de la Sota y Sota, 
Juez de primera instancia del distrito de Embajadores 
de esta corte, refrendada del escribano del número Don 
Pedro Clemente Marin, que ha despachado la vacante 
de D. Francisco Morcillo y León, se cita, llama y em
plaza á todos los que sean acreedores, herederos ó inte
resados en el concurso que hizo el difunto D. Luis Vi
llegas y Romati, para que en el término de 30 dias, 
que por primero y último se les señala, acudan por sí 
ó por procurador en forma á dicho juzgado y  mencio
nada escribanía vacante, á evacuar cierto traslado que 
les está conferido á solicitud de D. Gil Fernandez de 
Castelao; apercibidos que de no verificarlo se entende
rán con los estrados del juzgado,ó defensor judicial.

Madrid 9 de Agosto de 1 S53.=Ignacio Palomar.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
do Salas, Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio en esta corte, refrendada del escribano del núme
ro de la misma D. Nicolás de Ortiz, despachando la va
cante por fallecimiento del Sr. D. José María González 
de Castro, se ha mandado citar y  emplazar, como por 
el presente se cita, llama y emplaza por término pre
ciso de 30 dias, contados desde que se inserte este anun
cio en la G a c e t a  del Gobierno de esta capital, á  los que 
se crean con derecho, ya sea en concepto de herederos, 
ó como acreedores á los bienes quedados por defunción 
intestada de D. Felipe Andreu, natural de España, co
mo de unos 38 años de edad, ocurrida en el distrito lla
mado comunmente Bu-Kit-Jeniali en la isla de Singa- 
por, con fecha 1 3 de Mayo del año pasado de 1 850, pa
ra que acudan al expresado juzgado y  escribanía vacan
te dentro del precitado término á deducir su acción con 
los documentos competentes; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Agosto de 1 853.=José Martínez y Gar
cía, oficial mayor de la escribanía vacante.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del. 
Centro de esta corte, refrendada del licenciado D. Maria
no Fernandez García, como habilitado para ei despacho 
de la escribanía de número de D. Mariano Fernandez 
del Canto, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
y término de 20 dias, á los que en concepto de aereo-



dores se consideren con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento cíe D. Felipe María Acebal, para que 
en dicho término se presenten por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante á deducir el de que se 
crean asistidos mi el referido juzgado y escribanía; con 
apercibimiento, y penado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que iiaya ir :ar\

En vir tud de previdencia del día D. Félix de la Sota 
y  So ta , Juez  de primera imáancm de esta corte, om- 
cargaclo interiBLimonm do] juooadu de Lavapius do la 
írosme, se c*la, fiama y empino> .1 ¡odos tos que se crean 
con derecho á V s  / -iones * yo-dod'O ;;f.r ífileeimicuto 
abi atéstalo de Duda María fizo, j o , pera que en el pre
ciso término do 1 0 (Fas se presenten en dicho juzgado 
y  escribanía de mañero de D. jacinto llovido por 
medio do procurador ron peder has!ante á deducir las 
acciones do crue so croan asi.úidu:»; apercibidos quo do 
no hacerlo les parará ol perjuicio quo haya lugar.

En virtud do pro viih-ncia doi Sr. I). Antonio Es po
nera , Juez do primcia instancia del distrito do Maravi
llas de esta capital, n l r re d a d a  do! escribano de n ú 
mero dé la  mbiun 1). éiaoir-l b ra m o ,  por ausencia de 
su compañero J.>. Don; i de los heves , se cita, llama 
y  emplaza ,,r;r 10; de 3ü dias a !). Agustín Fer
nandez Barrena , 0 11 o¡ol scsiirulo quo fue del Ministerio 
cíe cticnía y rezón del dea! cuerpo do ai t i i ienn ,  y cu
yo paradero se ignora , ¡ roa que se presente en la es
cribanía de! citado i). 1 jomingo de los lleves, sita en 
la plazuela de la Vilíiy núm. lo o, piso entresuelo, á oír 
la no1 ilinación y rmnlazaminUo de una demanda en la
biada contra el moten p .v ,fi s r .  l). Jacoí».) Moreno Sa
lamanca sobre pago de MloM'á rs. , bajo apí-rcibimicnio 
d e q u e  no compuroee.-udu en fifi ho lénuino se sustan
ciarán los autos en su rebeldía con los estrados del juz
gado, y le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia de! Sr. í). Antonio lápo -  
ñe ra ,  Juez de primera instancia en esta cor te ,  y que 
por ausencia de su compañero el Sr. D. José Morpliv 
despacha el juzgado de Insanias de la misma, refren
dada del escribano del número D. José Marín , se, cita, 
llama y emplaza por primor edicto y !domino do 30 dias 
á los que en concepto de herederos ó acreedores ¿a crean 
con derecho á los b ie nes  quedarlos por fallecimiento de 
Ib b r a ofusco González, para que d e n t r o  de dicho tér
mino acudan á deducirlo por sí ó por medio do procu
rador con poder ],asimile; b a jo  apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio quo haya lugar.

D, Juan Felipe Lonez . Juez de primera instancia de 
esta villa &c.

Por el presente cito y emplazo á los que se orean 
con derecho á tos bienes de la capellanía fundada en 
esta iglesia parroquial por Francisco de Castro Gañido, 
cuyos autos tuvieron principio en 9 de Agosto de 1 SAS á 
instancia de D. Juan Fcrrcr,  para que en el término de 
30 dias , que correrán desde ha inserción de este en la 
G a c l t a  de Madrid T so presenten á deducirlo en este 
juzgado por medio de procurador; apercibidos que de lo 
contrario les parara el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo tengo mandado cu providencia de este flia.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el p r e 
sente en Moron á 29 de Julio de lS i j3 . -~  Juan Felipe 
López,--Por su mandado, José María Ccrralbo.
— .. a . . ......... — — ____ _____ ____________________________

En virtud de pro\ ideneiu del Sr. Ib Félix de la So
ta y Sota, Juez de primera instancia del distrito de Em
bajadores , que por enfermedad del Sr. D. Francisco 
Sánchez Gemía, que lo es. del Centro, despacha su j u z 
gado, so cita , llama y mnplaza á D. Julián García, sus 
herederos ó lamreseotaut.es, paisa que en el término de 
nueve dias, contados desdo la inserción de esto anun
cio en la Gacota y D;a:Wo de esta capital, comparezcan 
por sí o por medio de persona autorizada á evacuar el 
traslado que con emplazamiento en forma 1c está confe
rido en los autos que cu dicho juzgado del Centro v es
cribanía del número del E  eociado U>. Manuel García 
Rodrigo le siguen los síndicos del concurso de D. Caye
tano de Dilid y Rubio a b r o  pago de maravedís.

Don Ramón Vive-', Juez  de primera instancia de 
la villa y  partido rio Santa Cboma de Faenes.

En méritos del capad  i en te que sobro cobro de costas 
in s truyo ,  consecuente á la causa c r im ina ! , que se formó 
contra J uan  R o s , Pió y Lindó • alias Musitado /  de este 
té rm in o ,  sobro ímrFMs. \ sue'vMvcp'r-tite do Pío Lóbre
gas,  con providencia  (le a y r r  mandé confe ri r traslado 
] o r  té rm ino  de terco ”•> d"> al propio  Ro?. Plá y Liado 
de la tasación do aquel las ,  de ia remit ida  por  el T r ib u 
nal superio r,  y cuenta  proser,la.da por el promotor  fis
cal del ju z g ad o ,  con ; rv\ mielen de que si no la im pug
na ó paga den tro  de do Im térm ino se p rec ede rá  á lo 
que  en derecho Irme lugar; y en atención á ignora rse  
su p a r a d e r o , con ei n iv -e e lo  le ( d e ,  llamo y emplazo 
p a ra  que comparezca á hacer  i r  o rjo dicho traslado; 
apercibido  que do no hacerte procederé  al nombramien
to de su defensor como a ovo le .

Dado en el juzgado de F a r : n Col o ma de Fainés á 30 
do Julio de 1 o 33.=--- harnea Y Ivés. -• Por su mandado, 
Francisco Astort.

Don Ped ro  B ravo  y Bao conos, Juez  de p r im era  ins
tancia de esta villa y su part id  o ñor  S. M. ó:r.

Per ei presente el o y omphzo ú Domingo Garrido, 
vecino de San Martin de b b r e d a , partido do Allariz 
en Galicia , para que cU Atv. de 30 días, á contar desde 
la inserción do oslo ec. ía Da c u t a  del Gobierno y ¡¡pie— 
tin o f i c i a l  de Orense, cumia..;,zr; cu este juzgado ú res
ponder  ú los cargos que en cu contra resultan en la 
causa por hur lo de canMFrías ,í Ib Juan Donaire, aper
cibido que de no hacerle cu v güira en su rebeldía. y  le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Montan choz y AgoD.o 3 do •! 3 53. Pedro Bravo y 
Barcones.— Francisco Fern indez Anas.

D. José Ramírez C árjc.i-::.. juez  de prim era ins
tancia de esta ciudad .Je Am.vs de ¡a Frontera.

Por el p i r e n e 1 cim, hamo y emplazo á todas las 
personas que se ere; n coa deroelio a los bienes del 
patronato fundado Mn r ú a  r.-'u-J.-.d por el Alférez An
tón de Espinosa, para que clarara uel término de 30 
dias, contados desde ia t l i a u i ■-n de rsíe anuncio en el 
B o lc íin  o fic ia l de la provincia y Gací.ta del Gobierno, se 
personen por sí 6 por medio de procurador con poder 
bastante á deducir sus acciones; bajo apercibimiento 
que pasado dicho término les parará  a los que no se 
hubiesen presentado el yes-juicio que haya lugar.

Arcos y  Julio 14 de i 8 53. --Ramírez.— Per su man- 
Úadoj, Agustín Antonio Pacheco.

D. Manuel Oehoa, Alcalde de esta c iudad , ejercien- 
le la judicatura de prim era instancia de la misma y su 
partido por ausencia del principal, en la provincia de 
Navarra.

Hace saber que habiéndose encontrado en el dia 1 6 
del actual el cadáver de un hombre ahogado en la o ri- 
Jla del rio Ega, jurisdicción de la villa de M orentin , y 
no habiéndose podido indagar la identidad de su perso
n a , mande por auto de ayer , en tre  otras cosas, que se 
anunciase el encuentro de dicho cadáver, con inserción 
de sus señas personales y descripción de sus ropas en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Madrid, 
para que cualquiera Autoridad gubernativa y  judicial 
que tenga conocimiento de haber faltado en su respec
tivo distrito ó provincia algún sugeto que conforme coa 
dichas señas, lo ponga en el de esle juzgado.

Dado en Estclla á 21 de Julio de 1 8 5 3 .— Manuel 
Ochon.—-Por su mandarlo, Joaquín Ganjo.

Señas del cadáver.
Edad sobre 40 años, estatura algo mas de 5 pies 

ue Rey, pelo negro y nariz roma. Tenia puesto un cha
leco de pana negra fina con forro de muleton, también 
negro , y seis b .iones dorados en el lado derecho, y  cin
co en el izquierdo, camisa do lino delgada con un agu- 
rero pequeño en ei costado izquierdo, y  alpargatas va
lencianas con trencillos negros.

D. José Maiía N avarro , Juez de prim era instan
cia de este partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los 
que se orean con derecho á los bienes de que se compo
ne el patronato familiar fundado cu esta ciudad por Luis 
de Qucsadn , para que en e! término de 30 d ias, conta
dos desdo la inserc ión del presente en la G a c e t a  del Go
bierno , se presenten en este juzgado por si ó por m e
dio de procurador con poder bastante á usar de su de
recho ; en la inteligencia que pasado dicho plazo sin ha
berlo verificado, les parará en su rebeldía el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ubeda á 3 de Agosto de 1853.— 
José María N avarro .— Por mandado del Sr. Juez, José 
López Carpió.

I). Prudencio Joaquín de C oca, Juez de prim era 
insta ucia de este partido.

Por el presente cito y emplazo á las personas que áe 
crean con derecho á los bienes del vínculo que funda
ron Juan Sobrino Malagon y Ana Fernandez de la Due
ña en Santa Cruz de Múdela, para que en el término 
de 30 dias comparezcan á deducirlo en este juzgado y 
por la escribanía del que suscribe; apercibidas que de 
trascu rrir sin realizarlo les parará el perjuicio que hu- 
bierp Jugar en derecho.

Dado en Valdepeñas á 8 de Agosto de 1 853.— P ru — 
iencio Joaquín de Coca.— Por su mandado, Juan  José 
1.asala y León.

Por auto de esta fecha he mandado citar y  empla
zar á los que se crean con derecho á los bienes finca- 
ios por fallecimiento abintestato de Doña M aría de 
Rolde C avada, vecina que fué de esta v i l la , y  que al 
efecto se anuncie en la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín 
oficial de la provincia; en el concepto de que no com
pareciendo por sí ó por medio de apoderado bastante en 
el término de 30 d ias, en el juicio abierto en esta r a 
zón , les parará  el perjuicio que haya lugar.

Laredo Julio 20 de 1 S 5 3 .= Ju an  P ita .— Por su m an
dado , Francisco de Tagle y Cacho.

Juzgado de prim era iustancia de Palacio. = E n  v ir
tud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito  de Palacio de .esta 
co rte , refrendada del escribano de S. M. y  del número 
le la misma D. José García V are la , se ha señalado el 
día 2 del próximo mes de Setiembre á las doce de su 
mañana en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la te r rito r ia l, para que tonga efecto el rem ate de las fin
cas , sitas en la villa de Pinto y  su té rm in o , que á con
tinuación se ex p resan ;

Prim eram ente una casa en la citada villa de Pinto, lla
mada vulgarm ente de la Chita, en la calle de Valdemoro, 
con quien linda por O rien te , Norte con otra de D. Car
los Batios, Poniente con las eras , y  Mediodía con casa 
de D. Juan Soto, que consta de un gran patio , habita
ciones, dos pajares, un cobertizo, pozo de aguas claras, 
una cuadra, una escalera para ios desvanes, otra para 
bajar á un sótano y una puerta cochera para carros en 
la hachada á Poniente: tiene de sitio 1 4,420 pies cua
drados de la vara castellana , y se halla tasada on 26,425 
leales vellón.

Una casa-molino aceitero en el mismo pueblo y  su 
calle del Molino, con quien linda por N orte, Oriente ca
mino del Egido, Mediodía callejón sin salida, y  Ponien
te casa de D. Julián Ortiz de Lanzagorta. La referida ca
sa con su corra! consta de planta b a ja , distribuida en 
pcrtal con entrada para carros, patio , pozo de aguas 
claras, varias piezas, escalera para subir al corredor y  
á las ( am aras, un cubierto para la entrada al almacén 
de aceite , el que tiene 11 tinajas empotradas de 200 ar
rollas destinadas para la elaboración del aceite, donde 
se halla el molino, una peseb rera , lagar, sa rtén , ties
tos , caldera, salida al c o rra l, donde están situados los 
estanques, y un pcquhño cobertizo: tienen de sitio la 
casa-molino y sus dependencias 6190 pies, y  el corral 
19,120 pies, y se hallan tasados en 30,774 rs.

Un majuelo pardillo , de caber siete aranzadast ta 
sado ca 8350 rs.

Una viña b lanca, camino de los H ornos, como de 
cuatro aranzadas y m edia, tasada en 3167 rs.

Una tierra al pago de la Loba , que antes fué viña, 
y lonia ríos aranzadas y media , tasada en 650 rs.

Otra tierra que fué majuelo, camino de Valdecanto, 
como de tres fanegas, tasada en 1583 rs.

Una viña de seis aranzadas, parte de o tra m ayor 
blanca en los Carrascal ojos, tasada en 40 00 rs.

Otra \ iñ a al H igueral, de caber cuatro aranzadas, 
tasada en 21 67 rs.

Otra viña en Valdecanto, de tres aranzadas y seis 
cepas, tasada en 1500 rs.

Una tierra en la P lazuela, donde dicen la Mechina, 
de tres fanegas, tasada en 1000 rs.

Otra á la izquierda del camino de In a r , que antes 
fué viña , se titula la Monja, de caber seis fanegas, ta 
sada 011 27 50 rs.

Olía tierra  en el Esparragal, de dos fanegas y nue
ve celemines, tasada en 1 0 55 rs.

Oíra donde dicen los Albillos, de dos fanegas, tasa
da en 10 67 rs.

Oíra en la Loba, de dos fanegas, tasada en 667 rs.
Otra que antes fué vina, y  cabia cuatro aranzadas y  

130 cepas , al camino de O re ja , tasada en 1 592 rs.

Otra t i e r r a , que antes fué v iñ a , en el cerro Car
rasco, y  cabia tres aranzadas y media y 125 cepas cor 
31 olivos, tasada en 2S50 rs.

Otra en V aldelaunquera, que también fué v iñ a , > 
cabia cinco aranzadas y m ed ia , tasada en 2084 rs.

Los que deseen interesarse en su adquisición acudar 
al citado juzgado y escribanía, sita en la calle Mayor 
núm . 106,  donde se admitirán las posturas que se hicie 
r e n , siendo arregladas, y se enterará  de los linderos } 
demás noticias que se pidan.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
El Moniteur francés del 8 , á la cabeza de su 

parte no oficial, contiene las siguientes líneas: 
«Noticias de San Petcrsburgo de fecha del 3 

anuncian que el Emperador de Rusia se ha adhe
rido á ia nota que le ha sido enviada de Viena. Si 
esta nota es aceptada por la Puerta sin modifica
ción, el Embajador del Sultán será recibido por 
ei Emperador Nicolás.»

«La respuesta del Emperador Nicolás, dice La 
Patrie , á las proposiciones concertadas en Viena, 
no se esperaba tan pronto. En esta circunstancia la 
actividad de la diplomacia ha sobrepujado á los mas 
favorables cálculos; ha tenido el mérito de llevar 
con rapidez esta larga cuestión de Oriente á la so
lución á que estaban unidos tan graves intereses, 
y  conducirla, según toda probabilidad , á buen fin. 
Si este último resultado se alcanza, como todo pa
rece indicar por la aceptación de la P u e r ta , nos 
felicitaremos como de un triunfo para la paz; por
que la paz triunfa cuando después de haber sido 
amenazada, resulta de condiciones honoríficas para 
todos. Tales deben se r, ó mas bien tales son cier
tam ente las que han sido propuestas á la adhesión 
del Czar. Garantía por una parte de ia integridad 
y de la independencia del imperio otomano; ga
rantía por la otra de los derechos de protectorado 
sobre los rayas griegos, que los antiguos tratados 
aseguran á la Rusia , es lo que ia nota redactada en 
Viena se ha propuesto conciliar de una manera 
leal y  aceptable.»

Después de la comunicación inserta en el Mo
niteur, nos abstenemos por hoy de reproducir las 
varias y opuestas noticias que acerca de la cues
tión de Oriente hallamos en otros periódicos.

El Diario aleman de Francfort niega que el P rín 
cipe Alejandro de Servia haya tratado de abdicar 
en favor de su hijo.

El mismo periódico dice que las prim eras co
lum nas rusas destinadas á ocupar la pequeña Ya- 
laquia habían llegado el 15 de Julio á la frontera 
de S erv ia , donde solo quedaron cortas guarnicio
nes, habiéndose dirigido el grueso de las tropas 
hacia el Danubio.

La c orrespondencia general de Berlín anuncia 
que el 28 de Julio Mr. de Prokesch habia hecho 
una comunicación oficial á la Dieta germánica 
respecto á la cuestión oriental.

«Estas comunicaciones, que se repetirán en lo 
ven idero , dice el periódico que citam os, se hacen 
por el Presidente de ia Dieta de orden de su Gobierno 
con objeto de que los Estados pequeños de Alema
nia estén instruidos de los negocios de Oriente, y 
por tanto sean menos accesibles á las influencias ex - 
trangeras.»

Escriben de Copenhague el 11 de Agosto:
«S. M. el Rey de Dinamarca ha firmado ayer á 

m ediodía, en un  consejo de Estado extraordinario 
celebrado en el castillo del Ermiíage , el acto que 
llama á ia sucesión en la monarquía danesa á S. A. 
el Príncipe Christian de Gluksburgo y su dinastía. 
Por este importante acto se ha dado cumplimiento 
ai tratado de Londres del 8 de Mayo de 1852, y 
los destinos futuros de la Dinamarca podrán con
s id e ra r s e  rn m n  asppnrarlnc: »

Una correspondencia de Bucharest del 24 ase
gura que los Cónsules de las Potencias ex tran je
ras no debían salir del pais como se decia. Habían 
cesado en sus relaciones oficiales con el Gobierno 
del Príncipe reinante; pero continuaban sus re la
ciones oficiosas con el mismo en obsequio de sus 
compatriotas.

El dia 4, el Conde B uol-Schauenstein, Minis
tro de Negocios extrangeros y de la Casa imperial 
de Viena, dió un espléndido banquete á todos los 
miembros del Guerno diplomático.

. Despachos de Cronstadt del 2o anuncian que la 
tercera división de la escuadra rusa Uel Báltico ha
bia vuelto á en trar en el puerto. Ei Almirante 
Epantschin que la manda ha sido llamado con u r
gencia á San Petersburgo.

La segunda división, que se encuentra en Krais- 
naiagorka , ha recibido igualmente orden de volver 
al puerto.

La primera división no habia aun salido al mar, 
y ha cesado en sus preparativos de armamento.

Una correspondencia de San Petersburgo del 25 
hace mención de la llegada á aquella ciudad de un 
Enviado extraordinario del Shah de Persia , acom
pañado de un numeroso personal y de un sobrino 
del principe Dolgoroüki, Embajador de Rusia en 
Teherán.

Se asegura que á consecuencia de un convenio 
de la Prusía y la R usia, se va á establecer un  ser

vicio regular de buques de vapor entre Cronstadt 
v Stettin.

Según el Journal de Francfort del 3 , murió en 
el mismo dia en el castillo de Hummelsheim (Sa- 
jonia ) S. A. el Duque Jorge de Altemburgo, ha
biéndole sucedido ei Principe heredero Duque Er
nesto, que casó hace poco con la Princesa Inés 
de Dessau.

Dice el Morning ChronicJe del 6:
«S. A. I. la Duquesa Olga de Rusia, acompaña

da de su esposo el Príncipe Real de Wurtemberg, 
del Ministro ruso y numeroso séqu ito , visitó ayer 
las nuevas Cámaras del Parlamento. El jueves, 
mientras el Principe Real asistía á las maniobras 
del campo de Chobham, la Gran Duquesa visitó la 
torre de Londres , y luego recorrió en carruaje las 
principales calles de la Cité. Se espera en Lón* 
dres á la Gran Duquesa Catalina de Rusia de vueU 
ta de Ryde. El lunes próximo , S. M. recibirá en el 
palacio de Buckingham á SS. AA. 11. la Gran Du
quesa María y la Gran Duquesa Catalina. Parece 
que SS. AA. II. asistirán á la gran revista de la es
cuadra que S. M. pasará el jueves próximo en 
Spithead, en la que evolucionarán 30 buques de 
guerra.»

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 11 de Agosto de 1853 á las tres 
de la tarde..

EFE C TO S PUBLICOS.

Titules del 3 por 100 consolidado, 43 7 /8 .
Idem diferido, 23 7 /1 6 .
Iuscr i pelones de partícipes legos del 4 y 6 por 

100 ,  19.
Amortizable de prim era en nuevos títu los ,4 0  1 /4 . 
Idem de segunda, 5 1 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando 1 0 4 Vi. 
Material del Tesoro p refe ren te , 52 p  
Idem no p referen te , 43 p. 
ídem sin in terés, 32 p.
Acciones de las Cabrillas y C oruña, 102 
Fomento de 200 0 r s . , 82 3 4 p.
F erro-carril de Aranjuez á A!mansa de 2000 rea«* 

les, 81 1 /2 .
CAMBIOS*

Londres á 90 d ia s , 50-90.
París , 5 -26 .
Alicante , 1 /4  d.
B arcelona, par pap. d.
B ilbao , par pap. d.
Cádiz, p a r  pap. d.
C oruña, 1 /2  pap. d.
G ranada, 1 /4  din. d. ~~
M álaga, par pap. d.
San tander, par pap. d.
San tiago , 4 /2  d.
Sevilla, p a r  pap . d.
V alencia, par pap . d.
Zaragoza, 1 /4  d.
Descuento de le tras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros y almacén 
de la Imprenta nacional se halla de venta 
el Compendio histórico de la religión, por 
D. José P intón, al precio de 14 rs. en 
pasta y 8 en rama. 9

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS 
D E JURISCONSULTOS.

En 30 de Setiembre próximo concluye el término 
para el pago del'segundo dividendo de este año, que el 
del 7 por 100.

Lo que se anuncia para conocimiento de los socios.
Madrid 10 de Agosto de 4 8 5 3 .— Juan García de 

Quirós, secretario general.

Obras de la Real Academia de la Historia.
Memorial histórico-espafiol: colección de opúsculos» 

documentos y antigüedades: cuadernos 47 á 20 , á 8 rs» 
uno.

Memorias de la Real Academia de la H isto ria : tomo 
octavo : contiene memorias que se venden sueltas y 69 
láminas y el re tra to  de Cristóbal Colon, 50 *rs.

Historia general y  natural de Indias, por Gonzalo 
Fernandez Oviedo, ilustrada por D. José Amador de 
los Ríos: tomo segundo, 60 rs.

Colección de Cortes , fueros y  cartas-pueblas de Es
paña : catálogo: un tomo, 20 rs.

Se venden con las demás obras de la Academia en su 
despacho calle del León, núm. 21 , y  en la librería do 
Sojo, calle de Carretas.

Se arriendan para pasto de ganado lanar tres dehe
sas, lindantes unas con otras, sitas en los términos ju 
risdiccionales de las villas de Tovarucla y Linares, pro
vincia de Jaén , de cabida de 2 8 1 0  fanegas de tierra, 
propias del Excmo. Sr. Conde de Salvatierra.

Se admiten proposiciones por escrito á dicho arrien
do desde la fecha de este anuncio h asta  el dia 4 5 de Se
tiembre pióximo en Madrid en la Contaduría de S. E., 
calle de Floridablanca, núm. 1 , y  en la A dm inistración  
de Linares á cargo de D, Francisco Acedo, en cuyoí 
dos puntos estará de m an ifiesto  el pliego de condiciones.


